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Slsián 14.1 81traardiRaria 8n 1.0 di Febrero di 1922 PRESIDENCIA OEL SEROR CORREA OV AtLE 

SillMRIO El sedor Valdés conUnlla en su respues~a a ob

trervac!onea anteriores del señor Bañados so

br-e las IWCledades de sorteos, .,..- ,E,} señor 

Alessandri se ocupa del contrak entre la 

MuritcipaUdad de ~uñoa y la Empresa de 

Tracción !Eléctrica de Santiago.--Se acuer

da prEl'filrencia para los proyectos sobre- im

puesto$ a las 'barajas, fonógrafos, pianos y 

pianos eléctrico$, y reoferente a pago de em· 

pleados ptibUcos.--Se trata del ·proyecto $O

bre. impuesto a las barajas, fonógrafos, pia

nos y pi.!jiuo$ eléctricos, y es aprobado.--Be 

aprueba. -el proyecto sobre pago de duod-é

dmoa provisorios a ,Jos empleado .. ·ptlblicos. 

-Se l-evanta la sesión. 

ASISTENOfA :Asistieron 108 señores: Aguh're Cerda, Pedro Edwards, Guillermo 

Alessandri, J. Pedro Freire, Fernando 

Bañados, Guillermo González lE., Alberto 

Barros E., Alfredo Oclhagavía, Silvestre 

Briones -L., Ramón BUIUC'lt Gonzalo Concha, Luis E. JEcih1iloblque. J oaq'Ufn 

'I'orrealba,Zenón Vald>és, Ri'cardo Zafiartu, Hléctor y los señores Ministros 
Hacienda. 

del Interior y de 
Se leyó y fué aprobada la siguiente: 

Scslón. 1308 extraordinar'la en S1 de Enn;o de 1922 
Aslst<ie·r{)j]1 :1Io\S aeñ'oI'tl.';l Co.rl.'ea, AI~d'I'i, 

Bafiados, ;Brlones, BuJnes, Conoha S. don Juan 

E., Echeniqu:e, Edwards, Errázuriz Lazcano, 

Freire. Oonzález IErrázuriz, Ocnagavía, Quezada, 

Torrealba Urrejola, Valenzuela, Valdés, Zañartu 

dOJl,Hécto,r y el sefior Ministro de Guerra y 

M~ri~4. 
Leida. y aprobada el acta de la sesión ante

rior, lÍe. dl6 cuenta de los siguientes negocios: 

JCinco, de S. E. el Presidente: de la !Rep'l1~ , 

blica: 

Co,n ·lds dos primeros comunica que ha in ... 

cluido, entre lo,S asuntos de que puede ocuparse '11 

Congreso en el actual pertodo de sesiones extra~ 

ordinarias, el proyecto presentado por. varios ,se~ 

ñores senadores. sobre concesi6n de -dtlodécl>mos 

provisorios co,rrespondientes a los meses de iEJn~~ 

ro, Febrero y. ,Marzo del presente afio y el pro

yectC1 sobre prOlhibición de internación de merca~ 

derras que provengan de países en que se prohi

ba la internación de salitre de ChHe. 
S'e martd-a.ron 18.'l'Chivar. 
C(}n el tercero inicia un proyecto de ley so

bre modificación del !J.rUculo 212 del Código de 

Procedimiento Penal, ¡'n el sentido de hacer ex.,.' 

tensiva al S.uperintende)l,te y a los admi,nistrado

res de Aduana la forma -en que deben prestar de

clara.ciones las personas a que dic'ho arUculo so 

refiere. 
Pasó a Ila Coonislón d>e lieg¡sla.eión y Jus

ticia. 
ICon el cuarto inicia un proyecto de ley 80-, 

bre concesión de pensión a la viuda e hijos ,del :. 

e:x:~Gobernador de Los Andes, don ·Manuel iMar

dones. 
Pasó a. 11!t Comisión Ide Oo.brerno y Elec-

ciones! 

! 

Con 'e1 quinto inicia un proyecto de ley sobre 

co,ncesión de jubilación al ex-Intendente de ,Ma

lleco, dan Fran cisco Steck. Pruió a 'la Comisión 'de Go,'bIlCrno y :mlec~ 

ciones. 

Oficios Tres de ,la Honorable C~mara de Diputados: 

ICon el primero comunica que ha aprobadO 

(as modificaciones introdu'cidas por el Sena.do en 

el proyecto sobre autorización de contrataci6n de 

un empréstito para la 'Municipalidad de Chillán, 

Con el segundO comunica que ha. aprobado 

un proyecto de ley sobre autoriza'Ción a la Jun

ta de Beneficencia de Iquique para invertir 

,! 

I 

I 

I 

I 

I 

I 
I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 



$ -7'8,643.90, que están depositados en la Caja de Errázuriz, ,;aceptando (la indicación ánterior, la 
,A.horros de esa ciudad, en la construcción de un modifica, ~roPoniendo que la comunicación de 
pabellón para enfermedades sociales. la vacancia a S. '11. el Presidente de la Repú-

PlaJsó ta; I]a Comisión Idle GaMeI"no y E,loo- blica ,se ..traga el dlá' 1. o de 'Marzo próximo. 
,ciones. El señor Alessandri don José Pedro formu-

Con el tercero camunica ,que ha' aprobado la indicación para que se destine el primer cuar
un proyecto de ley sobre concesión de liberación to de hora de la segunda hora de la sesión de 

I de derechos de adua'na para un camión a11tomó- hoy a continuar la discusiótJ pendiente sobre la 
vil destinado al Cuerpo de Salvavidas de valPa-, solicitud de, la Muni,ciPalidad de Ñuñoa con que 
raíso. somete a la aprobaciPn del Senado el contrato 

Pasó aJa Oomisíón d'e Haoiend'a y Em- celebrado con la Compañía de Tracción y AJum-
préstitos Municipales. brado JiBéctrico. 

Dos del Tribunal de Cuentas: con ,los cuales 

comunica que S. E. el Presidente de la Repú- El señor Concha don Enrique renueva sus 
bUca ha insistido en la toma de razón de los si- observacioneS sobre la falta de organización y 
guientes decretos: de eficiencia de los servicios de sanidad, lo que 

2526 y 2599 expedidos por el Ministerio de Be demuestra con el enorme desarrollo en di-
Hacienda; y 

22,31 y 3842, expedidos por el 'Ministerio del 
Interior. 

PaSlaI'on a '}a Com'isión !de P:oosupuootoo. 

versos puntos de la República de la epidemia de 
viruela y del tifus exantemático. 

Se refiere en seguida a los informes presen
tados por la Comisión de Médicos designada por 
el Gobierno para estudiar la situación de los ser-

Informe 
vicios sanitarios, hace algunos comentarios sobre 

Uno de la Comisión de $:édicos nombrada estos documentos, declara que no lo anima en sus 
por el Gabierno para informar sobre los servi- observaciones pasión política alguna, y termina 
cios sanitarios. manifestando que espera que el selíor Ministro 

'Se mandó Ipone,r a dilspasidón de Ros s'e- del Interior habrá de prestar la debida atención 
ñores senadores. a una cuestión de tan alta importancia y de cali-

Presupuesto municipal 
ficado interés, como son los servicios sanitarios 
del país, ,a fin de llevar a su dirección una per-

La ~M'unicipalidad de Antofagasta remite su sona que sea capaz de cumplir debidamente con 
presupuesto de entradas y gastos para el año las funciones de su cargo. 
1922. 

He mandó ar,chiva,r. 

Nota 

'Una de la Li,gaMaritima de Chile, en que 
agradece al Senado el d-espac!ho de la ley sobre 
reserva del cabotaje a las naves chilenas. 

S'e manldó ar,ch¡'va,r. 

Cablegrama 

El señor Errázuriz don Ladislao formula in
dicación para que se destinen los últimos diez 
minutos de 'la segunda hora de la presente' se
sión al despacho del Mensaje sobre ascenso a 
Coronel del Teniente Coronel don Estanislao 
García Huidobro, constituyéndose la Sala en se
sión secreta. 

Uno del Cardenal Vanutelli, en que agra- El señor Bañados ruega al Honorable Sena-
de ce al Senado la manifestación de condolencia do tenga a bien acordar dirigir oficio al señor 
por el fallecimiento de Su Santidad Benedicto Ministro de Ferrocarriles pidiéndole se sirva en
XV. 

Be manldó archivar. 

Solicitud 

Una de dolía Clorinda de la Sotta v. de Ro
mo, en que pide aumento de pensi6n. 

PaJsó a ,lla Co,m'.ÍiSión de Guerra y Mar}na. 

viar a esta Cámara un estado completo de las 
delldas de la Empresa de los Ferrocarriles el 31 
de Diciembre de 1921. 

El sefíor Valdés pregunta si ha llegado a la 
Mesa el Mensaje Robre jubilación del Superinten
dente de Aduana, don Salvador Zegers. 

Entrando a los incidentes, el señor Vice-'Pre- El selíor Vicepresidente contesta al Honora-
sidente pone en segunda discusión la indicación ble SenadO por Cautín que dicho negocio no ha 

sido todavía intormado por la Comisión de Haformulada por el Honprable Senador por Con-
cepción, selíor Concha, len sesión de fecha 25 del ciendá. 
actual, para que e-l Senado declare la vacancia 
de la senaturía por Maule, prOducida con moti
vo del fallecimiento del selíor don Arturo Besa, 
y se comunique este acuerdo a S. E. el Presi
dente de -la República. 

El Honorable Senador por Curicó, solí,or 

El selíor Bulnes llama la atención a la con
veniencia de despachar a la brevedad posible los 
proyectos sobre pago de sueldos a los empleados 
pllblicos. 

4, 
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Se 4&.;. psi- terqnados los incidentes, Y se 
proced& ... ·votar las indicaciones formUladas. 

La. del seAer Concha don Luis se éta tácita
mente por aprobada, 'conjuntamente con la mo
diftcacién prop'uesta por el señor Errázuriz Laz
cano, con el voto en contra del señor Baña_ 
dos. 

Municipalidad", por esta otra; "el Senado, de
biendo dicha aprobaci6n ser soIÍcitada por la 
Municipalidad" . 

Entrando a la orden del día, continlla la 
discusi6n general de los Presupuestos que había 

L;:l del señor Alessandri don José Pedro y quedado pendiente en la sesi6n anterior. 
la del señor Errlizuriz don Ladislao se dan táci- Usan de la palabra los señores Edwards y 

.' tamente por aprobadas. Torrealba. 
Con el asentimiento de, la Sala, se acuerda Por haber llegado la hora, ,queda pendiente I 

dirigir, en la forma acostumbrada, el oficio ,so- el debate y con la palabra este llltimo señor 
licitado por el señor Bañados. Senador. 

Se suspende la sesi6n. Se constituye en Seguida la, Sala en sesión 

·A segunda hora, de acuerdo con la resolu
ción antes adoptada, continl1a la discusión ge
neral y particular que quedó pendiente en sesión 
de fecha 26 del actual del proyecto de acuerdo 
formulado por la Comisión d~ Gobierno y Elec-

secreta, y se adoptan las resoluciones de que se 
deja constancia en acta por separ:¡.do. 

PREFERENCIAS 

El señor BARROS ERR,'..ZURIZ. - Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA (Presidente). - La ha-
ciones en su informe acerca de la solicitud de la bía pedido el Honorable Senador por CauUn. 
MunicipaUdad de 1ilufioa, con que somete a la El señor BARROS ERRAZURIZ.- Con la 

,~ aprobación \del Senado un contrato celebrado venia del Honorable señor Valdés, ruego al se
con la Compañía de Tracción y Alumbrado Eléc- ñor Presidente se sirva concederme la palabra 
trico. para formular una sencilla indicación. 

El señor Vice-Presidente observa que está El señor CORREA (Presidente). Puede 
con la palB:bra en el debate pendiente el Hono- usar de la palabra Su Señoría. 
rabie señor Torrealba.. El señor BARROS ERRAZURIZ. Agra-

El señor E(Jwards cree que coJ1vendría es- dezco la benevolencia del señor Presidente y del 
perar la presencia del Honorable Senador por Honorable Senador. 
Santiago para continuar la discusión de este ne- Me permito formular indicación para que se 
gocio. exima del trámite de Comisión, y se ,discuta en 

Ofrecida la palabra por el señor Vice-Presi- los 15 primeros minutos de la segunda hora de la 
dente y no habiendo usado de ella ninglln señor presente sesión, el proyecto presentado por V1!.ri08 
Senador, se declara cerrado el debate y se da tá- señores Senadores que autol'iza &1 Presi<lente de 
citamente por aprobado el proyecto de acuerdo la Repllblica para pagar. en conformidad a lo 
respectiVo. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Articulo llnico.-El Senrulo, 'en uso de la f'a
cultad que le confieren los artículos 56 (55) y 
60 (59) de la Ley de Organización y Atribuciones 
de las Municipalidades, aprueba el contrato ce
lebrado entre i la Municipalidad de í\fuñoa y The 
Chilian Electric Tranway and Light Company 
Limited que consta de la escritura pllblica ex
tendida en Santiago lLnte el Notario Pllblico, don 
Abraham del Río, con fecha 21 de Abril de 1921. 
siempre que se introduzcan en dicho contrato 
las siguientes modificaciones: 

En el artículo primero agregar la frase: "a 
cada lado de la Avenida", después de las pala-
bras: "cincuenta centímetros"; 

En el artIculo segundo, reemplazar la frase 
que dice: "que ésta destinará preferentemente al 
pago de expropiaciones de la Avenida Irarráza-

consultado en eJ presupuesto de 1921 Y a las 
leyes de carácte," permanente q',.e los hayan mo
dificado, los sueldos y gratificaciones de parti_ 
das fijas y variables, de los empleados a contra
ta, los jornales, las pensiones de jubilación y de 
gracla, los montepíos y retiros correspondien
tes a los meses de Enero, Febrero y Marzo del 
presente año, con cargo a las e.ntradas de J.922 
y con imputación en su oportunidad al presu-, 
puesto del presente año. 

Ya ha transcurrido el mes de Enero, y no 
es aceptable que los empleados pllblicos perma
nezcan por más tiempo impagos del sueldo co
rrespondie-nte a ese lIles, sobre todo ahora que 
se habla de un paro general qUe I,lo haría sino 
agravar la situación del país, que afecta princi
palmente a las personas de e'scasos recursos .. Na. 
turalmente, el despacho de este proyecto no obs
ta para que estudiemos despUés con calma la 
mejol' manera de equilibrar las entradas con los 
gastos pú.blicos. 

El señor CONCHA (Don Luis E.). - Por 
val", por la sigUiente: "que ésta destinará al pa- mi parte me adhiero con el mayor gusto a la in
go de expropiaciones y de otras obras de inte- dicación que acaba d.e formular el Honorable 
rés general" en la Avenida Irarrázaval, de acuel'- Senador por Linares. 
do con lo prescrito en los artículos 57 (56) Y El señor ZAÑARTU (Don Héctor). - Con 
73 (71) de la' Ley de Municipalidades"; y ¡la venia del Honorable Senador por Cautln, quie-

En el artículo Vigésimo sustituir la frase: I ro manifestar que acepto también la indicación 
"una, ley cuya dictación será solicitada por la que acaba de formular el Honorable Sena.dor 
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por Llnáres. En rea¡tdad el proye~to a que se 
ha ;referido Su Señoría es de la mayor impor
tancia y urgen~ia, pero la verdad es que penden 
.también de nuestra consideración otros proyec
tos, cuyo despacho, es por lo menos, tan urgen
te" si no más, que el a que ha aludi.;to el Hono
rable Senador. Me refiero a los proyectos sobre 
contribuciones ~ue :lace tiempo presentó el Go
bierno a la cÓnsideración del Congreso. Nada 
sacamos con despachar autorizaciones de gastos 
si' el Erario carece de recursos con qué hacé'T 
frente a ellos. Desgraciadamente, la mayor parte 
de los pr,oyectos que crean nuevos subsidios se 
en.cuentran pendientes de la consideración de la 
otra Cámara, que no ~es atribuye la importancia 
que. tienen en el momento actual, puesto que re-

. , .tarda indefinidamente su despacho; pero en el 
, 'Senado hay también alllunos proyectos de es

ta.naturaleza, y URO de ellos está ya informado 
., pilr la Comisión respectiva, de manera que puede 

ser tratado por el Senado: me refiero al proyecto 
'que impone una contribución sobre las barajas, 

'> loli fonógrafos y los pianos instalados 'en los es
tablecimientos destinados al expendio de bebidas 
alcohólicas, que está Iya informado por la C'lmi
aión respectiva, y al que aumenta la contribu
ción sobre hel;'encias, que está ya a punto dé ser 
lríformadó por la Comisión' de .H~ei'mda. 

Me pern,ito formular indlcacl6n para qJe 
el pl'illlero de le·;¡ proyectos a que ac:¡,j)o (le alt:
dÍl' ,se disct:ta en primer lugar en ;a seg-un<ta ho
ra 1e la presentE' sesión, y en seguid), (,1 proyíl::
to a que ha alvéido el Honorable Silnador por 
r.¡'nares. ' . 

, Ruego, además, a los miembros de la Comi
. sifll Je Hacienda se sirvan apresurar el despa
cho del informe acerca del 'Proyecto que aumen
ta la coni.ribución sobre herencias, a fin de que 

" podamos consideral'lo pronto y pueda así el Se
nado demostrar. el propósito que tiene de facili_ 
tar la labor gubernativa despachando los pro
yectos que crean nuevos recursos, a fin de saldar 
er presupuesto de la Nación. 

'/. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. -Acepto 
con el mayor gusto la modificación que acaba de 
proponer el Honorable Senador por Maule, res
pectó de la indicaaión que he formulado. 

SOBRE LA APROBACION TJE UN OONTRATO 

El señor TORREALBA. - Ruego al Hono
rable Slmador por Cautín me permita decir unas 
pocas palabras. . 

El señor VALDES.- Con el mayor gusto, 
eeñor Senador. 

En la versión de' la sesión de ayer aparece, 
Ulla.,interrupción mía, que en realidad no estA 
fiehnente consignada. Lo úpico que hice en la 
sesión de ayer, después que usó de la palabra el 
Honorable señor Edwards,' fué preguntar si ha
bía .0 no acuerdo para, discutir el proyecto a que 
acaba deaJudir el Honorable Senador por San
tiago, al cual se había hecho referencia en la 
primera hora acordánQose discutirlo en la se
gunda. 

Nó he tenido en ni~gún momento el pro
pósito de rr.ortificar al Honorable señor Torreal
ba, que no estaba presente en la sala. Lejos 
de eso, fuí partidario de que se llamara a Su 
Señoría, pero, como el Honorable señor Bañados 
manifestó que el Honorable Senador concurri
ría a la segunda hora, nada tuve que observar . 

En la segunda hora, cuando se entró a dis_ 
cutir el proyecto y se propuso que' se postergara' 
su discusión', me pareció lógico preguntar si ha
bía habido acuerdo para discutirlo en la orden 
del día, y se me contestó afirmativamente. 

El señor TORREALBA. - Pero en la se
sión de ayer se dijo que ese proyecto había que
dado anunciado para discutirlo ayer mismo, y 
entretanto este heoho es J)erfectam,ente in'eXll'cto. 

El señor FREIRE . .:.... Yo me limité a pre
~untar al Honorable Senador por Ñuble, señor 
Alessandri, si habia habido acuerdo para discu
tir ese asunto en la orden del día, y Sa Señoría 
me contestó que sí. 

El señor TORREALBA. - La verdad es 
que el acuerdo para disc1,ltirlo se tomó ayer mis
mo. 

LAS SOCIEDADES DE ,SOR'llEOS 

El ~efior VALDES.-Deploro; a mi turno, Ho
norable Presidente, verme obligado a' usar de la 
palabra durante varias sesiones para definir en 
primer· término y de una vez por todas, la índole' 
verdadera de las Sociedades de Sorteos y para dar 
réplica cumplida a las preguntas que e,l Honora
ble Senador por Santiago, señor Bañados, me for
mulaba en discursos prolongados. 

Este último cometido me es grato e·n espe
cial, ya que me proporciona una ocasión propi
cia para exponer al prtblíco que piensa, a las 
personas que estudian la esencia y caracterís
ticas de la Bolsa de Comercio, no sie·mpre co
rrectamente comprendidas. He de ocuparme de 
ella en una próximaa sesión. Hoy día hablaré 
d<;¡ las empresas de !!orteos. , 

Mi Honorable contradictor ha manifestado El señor TORREALBA. - Quiero única
mente dar las gracias ajo Honorable Senado por varias veces, a 10 largo de sus extensas obsel'-
la forma en que despachó, en la sesión de ayer, vaciones, que el presente debate e·s inoportu
el proyecto que aprueba el contrato celebrado en- no ... También disiento del pensar de Su Sefio
tre la Municipalidad de Ñuñoa y la Compañía ría respecto a la inoportunidad de la defensa de 
Chilena de Electricidad, porque así quedará los ahorrOS populares en época de aguda crisis 
cónstancia en los anales del Senado de que la be- económica. 
nevolencia que se gasta generalmente en esta Mi campafia democrática es perfectamente 

\ Cámara respecto de todos los' señores Senadores, oportuna en el momento actual, porqtte, apart,e 
no alcanza para el que habla. de serlo, en cualquiera circunstancia, nuestro 

El señor FREIRE. - A mi vez ruego al proletariado atraviesa hoy por momentos de es
Honorable Senador por Cautín me permita' ex_ casez general y necesita del correcto empleo de 
presar unas cuantas palabras. todas sus reservas para afrontar la falta de tra-
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bajor 'la', tratantes no van a servir, debido al carA.cter hu-
mos obli_I1~.~ mano y sobre todo al cara.~ter chileno. los mu-

Por' élsto es l de., una" importancia enorme que tuos contratos. 
el pueblo' cO'Ioctue sus eeonomías en las¡ Cajas de Es una diferencia mAs, aparte de tantas 
Ahorros .4el Gobierno. que se las devolverán otras, sustanciales, entre las pretendidas asocia

'mA.s ltls 'intereses obtenidos, en cualquier mo- ciones'.de ahorro que "basan un lucro sobre las 
ment~ precario. 

Campal\a democrlitica es la mía, señor Pre
sidente,. porque defiendo los intéreses del pue
blo "con gran desInterés. 

Debo advertir a mis !honorables colegas 

reservas económicas del pÍlblico" y las Cajas de 
Ahorros del Estado, fundadas el año 1861 por 
elle ilustre cimentador d·e la~ instituciones nacio
nales que ~e llamó ,don Manuel Montt, cuyos 
servicios al qUe economiza son abt;;olutamente 

que. con tanta' b~nevolencia me escuchan siem- desinteresados,' libres de la menor sombra, no 
pre, el hecho de que :he recibido mu~has quejas digo de codicia mercantil, de i'nteres siquiera 
Olen fundadas de peI:sonas a quienes defraudan comercial. 
desde hace tiempo oiertas Compañías de Segu- Las Cajas de Ahorros del ,Gobierno, super-

,ros y que no he toomado públicamente su de- vigiladas por, éste y por la Caja Hipotecaria, 1)0 

fensa porque son seres cultos, educados como yo explotan ni por pienso el factor "caducidad", co
.y pueden alegar por sus derechos ellos mismos mo las empresas particulares de sorteos. 
en la. prehsa o ante los Tribunales de Justicia: Este capftul~ es de importancia capital para 
No quiero. no puedo ser' tutor de las personas mi estudio de hoy. 
cultás, educ/l,das~ BAsteme exponer que la Sociedad Coopera-

Si me constituyo; en abogado ,..de los pobres 
ante el Gobierno, que debe velar por sus aho
rros, es justamente porque las clases modestas 
no tienen valimiento pára impedir que sus cos
tosas econom[as sufran lesiones. 

tiva Vitalicia, de Valparafso, que cuenta como 
imponentes a personas cultas en su mayoría, 
particulares o empl~ados de comilrcio, de las 
aduanas y otras oficinas fiscales, fué fundada 
hace quince años, en 1907. y ya hablan caduca

La tiranía de la'. hora me obligó a poner do a mediadoil del año último las pólizas si

t.érmino a mis ob'JetVaciones acerca de las S.)
ciedade,s de Sorteos en la última sesión, cuando 
empezaba a a'nalizar su índole y sus prácticas, 
que deflnf por la parAbola del Rey, el reo y el 
burro,' cuya atingencia. de comparación con las 
dichas Sociedades percibieron mis honorables co
legas con justeza. 

El HOnorablé Senado supo otorgar la debi
da trascendencia a mi aserto de Iilue a la fecha de 
la terminllción de los, Jcontratos entre las em
presas sorteadoras Y sus imponentes incautos, 
estarán difuntos los actuales directores y repre
sentantes de ellas, los que han firmado con el 

guientes, por in continuidad del pago de las cuo
tas obligatorias: 
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1 l.a serie 9,479 I 300 4,898 4,281 

2.a serie 1,144 I 26 554 564 

3.a serie 1,427 I 38 710 789 

Suma .\ 12,110 
I 

364 6,192 5,584 

Se ve que en el plazo de catorce años han 

, pQbllco 'IOs compromisos de devolución de sus 
ahorros, .estarán fallecidos los mismos dueños 
de estllS ahorros en su gran mayoría y se ha
brá .. , gastado el dinero recibido de los que aho
rran y no tienen la cultura necesaria que les 
permita apreciar las. circunsta·ncias puestas por 
mi en 'plena evidencia desde esta tribuna, con el 
d·esinteresado propósito del servicio del pueblO 
criolid. Este, como dije tantas veces, necesita 
aún el tutelaje de llV! clases educadas para dar caducado o se han reducido a 6,162 pólizas sohri> 
sus primeros pasos vacilantes en las esferas del un total de 12,110, aparte de 364 finiquitad<ts 
comercio. por fallecimiento de suscriptores: quedaban vi-

El peligro a que: el dinero de los imponen- gentes en Agosto de 1921, antes de la' viruela y 
tes qUéda expuesto, no se- limita a la irrespon- del cambio a 4lh. 5,584 pólizas en un total de 
sabilidad para los actuales directores de las 12,110, es decir, en un' 55 por ciento. 
compaAtas explotadoras del ahorro, que resulta ¡CuAl no serA la proporción de la "c!1duci
del .e.l!tableclmiento de devolLl'ciones en fechas dad", señor Presidente, en negocios de mut4'o!!, 
tan remotas. Nó, seiior Pl'esid'ente, hay aún otro a 20, 30 ó 40 años plazo, contratados con una 
motivo 'de peligr,o para las econom!as populares: masa popular ,pobre, ignorante, crédula, sin me
e.1 que. corresponde al factor -'''caducidad'' . ~oria, con un público supersticioso, f~talista, ju-' 

.Lo$ oflitanlzador,s de las empresas de sor- gador, nómade, que-conviene hacer notar algo que 
feos cwmtan de' antemano, muy duchos en el co- l'a>l¡ce mentira,-busca cómo iler engañado d¡:s
nocimientil.; del medio ambiente, muy habilidosos, de Que, existiell1dl' el Banco de Chile ;' otros 
con que uha proporll'lón considerable de sus con- . Igualmente respetables, dep01S1taba se.s pobres. 
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! ahOl ro~en el Banco MufÍn de Aro::e o en el do de· Hempo; se puede demarcar perfectamen

Banco Popular, y adquiere pÓlizas vistosaS an- te bien la proporcionalidad, el tanto por ciento 
tes' que Tierra del Fuego, bonos de loterías de de la gente que no tiene la paciencia ne·cesaria 
preferencia a· cédulas de la Caja Hipot~ 'aria. para proseguir en el negocio iniciado". 

Como lo demostré en discursos ant~riares, Añade mi ampuloso opinante que define los 
que no voy a repeti,r, estos contratQs no son si- negocios psicológicos con ayuda de citas de 
qtriera, ~egocioa.. cQrnerdales, sino merame'nte BUl'kle, Spencer y Macaulay y manifestando 
psicol~cos: se fundan en cálculos no finan- siempr8 gran despredo por "los espíritus que 
cIeros, se basan en cálculos del orden mo- no observan,' que no meditan, que no generali
ral acerca de la idiosincrasia conocida de nues- zan, r:egados a la comprensión de una estadís~ 

tro pueblo que se deslumbra y entusiasma con tic,t metó_dica y (011)1'1eta", estas palabras sono-
1,)8 negocios nuevos, con la "réclame" ... istosa y ras y dignas de prospectos profusamente re par-

, a poco se aburre dé pagar las cuotas convenidas, tidos d" las snciedades anónimas de sorteos 
cuando no se ve en el evento de imposibiJj J¿u'1 que a¡;aHzo en general: 
material, por defunción, viajes, cesantías, enfer- "Todos los fenómenos del hombre en socie
medades o corrdenas, para ,eguir cubriéndoJS.s. dad obedecen a leyes rítmicas y rigurosamente 

Esto sin perjUicio, es claro, ya qUe! un8" cnsa r(·gularHs que no se escapan a los grandes pen
'tiene '~stl'echa relaci¡j'1 c.:Jn ia o~,a, de lus pla- sudores. La repetición de dichos fenómenos 
zos C;e devoluciones lejanos y forza'los, superio- humano" se agrupa con una regularidad mate
res, siempre, a la duración media de la vi:la de máticn. (se ve que el hombre es adicto a los es
lo;; hcmbres,.. drújuloif sonoros como las sociedades de sor-

Reparen en ello nuevamente mis sensatos teos) y ellos proporcionan existencia, auge y 
colegas: ¿ Quién va a devolver al pueblo sus aho- prosperidad a fas Compañías d·e Seguros sobre 
1'1'08 eh veinte o cuarenta años más si no se la Vida y SOn también los que determinan una 
'establecen las pertinentes garantías? ' utilidad cierh y determinada al sistema "re1n-

Esto no es admh'lible ni para un legislador begrativo" r0cibido con asombro, con descon
ni para un hombre de negocios; es absoluta- fianza, con malevolencia por muchos porque es 
Diente inadmisible! _ nuevo, porque no saben apreciar su mecanis-

Los fondos del grueso público no pueden mo y porque ignoran que flotan en la atmósfe
quedar sin tales garantías, sin hipotecas que l'a ,de aquellns orgar,ismo'l llamados sociedades 
garanticen su reintegro, b~jo la simple palabra leyes fatales, rignrosa's, inflexibles, que asegu-
de UIlOS pocos asociado's, aunque sean todo lo ran utilidades c:lertas y legítimas. ' 
honorables que se desee, puesto que al igual de El desconocim.i"mto rJ.e estas verdades com
todc>~ ¡.o~ morta]es, son susceptibles de enfer- probadas es lo que ha podido hacer creer a 
mar, de desapare'Üer y de morir. muchos Que Y0 buscaba utilIdades ilícitas. No 

E;; un aspecto 'comercial de la cuestión que lo ('ran as! las mías, p·erfeetamente lícitas, que 
no podrá serme. discutido sino con vanas lite- resultan de la cODstituci6J+ misma y de la ma
ratura"! comerciales. ne!"a lógica de obrar de 1013 seres vivos agrupa-

Con l~teratura sofística es dable demostrar dos en sociedad" ..• 
mUCh&E. cosas, pero no que los ahorros del pue
blo puedan lSer entregados por plazos cortos o 
la.rgoE. sin garantía ninguna, a compañías pri
vadws de género meraménte comercial. 

Me tomaré la libertad de citar, señor, un 
juicio ae<;lrca de otro de estos negocios "psico
lógicos" que tampoco admite discusión, dado su 
origen. .Justo es que prevenga a los Honorables 
Sena(;ores que tal negocio. no e'8 de la misma 
especie de los de "sorteos". Es, de todos mo
dos, un negocio "psicológico". 

¿ Sa hen mis honorables c01egas a quién 
pertenecen ilas eX1Jberancias frasealógic;as que 
acabo d~ leer para explicar mejor los negocios 
"pSricológicosH ? 

Pues a Pichardo, f\;] famoso Pichardo del 
"sistema relntebrativo", del bullado Bazar Pío 
IX que desplumó a tantos zorzaiels allá. por el 
año 1l~08! ... 

Veamos qué expresa por su parte, en el 
miE'mo expediente (e:l número 592 ~el Terce~ 
Jt¡zgado del Crimen de santiago, 28 de Marzo Vn entendido en la materia, 

en dic;hos negocios "psicológicos", 
tado sus ideas al respecto en los 

un práctico 
ha mamlfes- 'de 11'08) de que extraigo las líneas anteriores, 
términos si- el señor .Promotor Fiseal de aquella época, sin 

gUu::tes: j 
... "Su lucro estriba en la pérdida fJe Jos 

dm"{"(~hos a las .pólizas por la· suspensión d~i pa.
w> de las primas, por la inejecución de lo pac
tado. 

hacer mayor caso de Ilai' doctrinas de Pichar-
do, paliqut,:!ro insignf", 
brio de lenguaje: 

y notablemente más so-, 

"En E'&le negocio se ha salvado el pÚblico 
de Santiago de un engaño que debió resultar 

, .. ..• ... . ... I cmosaL gracia" a la' intervención oportuna d·e 
Los espíritus que no observan no saben I las aut.DridadE's. 

que, en las agrupaciones humanas (son siempre I El (,{lnjUnto dE' ant'Jc!'dentes relacionados 
ideas de esa autoridad en estos tráficos) se contl.rma de una manera clara la existencia del 
producen fat~lmente corrientes de opinión en delito establecido en -el dictamen de fojas tanto 
furrna. regula;r,ármónica, contagiosa hasta el ~' que si la defra,udación al pÚblico no adquiri6 
punto que, en un lapso más o m.enos prolonga- mayores prop¿rciones, IRe debió al denuncio 

~ . 
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oportuno Jie la 'Secci6n ñe Seguridad que, a la 
vez de cumplir oon su deber, ha hecho un fl"ran 
bi'~n sodal", 

Pero basta ¡te digresiones irónicas, señor 
President¡>, que he intercalado a mi discur~o 

para hacerle. menos árido, 
Les negocios "psicológicos" que se basan 

en el conocimiento. hábil de laddiosincrasia 
püpnlar, son juzgadOS de otra suerte por antí
podas morales de P1chardo, entre l!IOs cuales 
tengo. el honor de considerarme, 

Las opiniones mías no son a,isladas, por su-
,pllesto., Ahora me permito hacer"presente otro 
juwio claro a estos respectos, e,sta vez en el te
rreno de la mayor seriedad, del Honorable Di
pl.ltado señor Celis, emitido en la sesión del 9 
de Mayo. del año último de la otra Cámara: 

ricos en el presente, y con sólo una obligación 
de reembolso en plazo tan I'l1111o.tO, que no al
canza. a quitarles el sueño ni a disminuirles el 
apetito, 

. "Casi todas estas formas de ahorro esta
blecen la pérdida del total o parte apreciable 
de la's cantidades reeibidas por la compañía eh 

caso de que el tenedor de la póliza no perseve
re en sus pago:> periódicos. 

"El gran alidente que estas compañías 
ofrecen al Plíblíco es el I"orteo periódico "de su
mas c0nsi<1erables. Dentro de límites razona
bl"s llada habría que decir en contra de estos 
sorteos; pero en los úItÍlnos meses, algunas de 
estas pólizas de aborlo se han· transfonnado en 
franeas lo.tm'w¡;:, La prima casi íntegra pagada 
por (".1 públieo Re de'RUna al sorteo, y sólo para 
dar af'pecto de seriedad y leg~lidad al negocio 

"Hasta aquí sólo me he referido a algu- se combinan f'sto,s sorteos con algunas prome
nos puntos relacionados con las Compañías que sas de pagos, en plazos ml1s o menos remotos, 
trahajan en lQS ramofil de incendio, vida y ac-
clü€ontes del trabajo, Urge legislar severamente 
sobre este comercio tan interesante, y sobre to
do y cuanto antes, organizar debidamente la 
inspección y vigilancia de esua:s Compañías, 

"Pero donde sería realmente culpable la 
desidia gubernativa, es en lo que se relaciona 
con algunas Compañías de seguros, organizadas 
en su nlayoría dentro de los últimOs tres o CU!!

UO años, las cual e .. , bajo t'l disfraz del seguI'O, 
se dedICaR llJ co.mercio de lo que se ha dado. 
cn llUJllar "contrato de capital" o "bo.nos de 
aI101'1'0" , 

"Mediante e] pago 
constante cada mes 

de una prima fija y 
en unos casos, o de una 

cuotFl. variable y no periódica en otros, la com
paflla o institución se compromete al pago de 
sumas alzf1¡das o de consideración dentro de un 
plazo larg0 que geTleralmente excede de veinte 
añod. 

"Contra esta clase de nego?ios voy a hacer 
divl'rsas considera,ciones. 

":Muchos de mis honorab1es colegas recor
darán los "cracks" ,que se produjeron hace 15 
o 20 añoo, cuando quebraron o liquidaron va
rias instituciones de esta naturaleza, como el 
Ahorro Mutuo, qa Mutual, Liberación y Ahorro 
y otl"a8 cuyos nombres no recuerdo: recordarán 
tambifn las funestas conse'cuencias de estos de
sast l'es 'sobre el ahorro popular, 

"Estos cracks no podfan ser inesperados. 
En 10:0, Estados Unidos, entre los años 1850 y 

de suma'~ ahorradas, .. 
"El Gobierno no debiErra permitir el esfa

blecimientn de compañías de seguros con sec
ci6n de a~lOrros si no está en su mano hacer 
su fiscalización muy contínua y rigurosa". \ 

A tan Sen5"ltas cónvicciones obedeció la ra
pIdez con que ,,1 Honorable Ministro de aquella 
époc<l., el propio señor Víctor R, Ce lis, decreta
ra la snspensi(\n de los "sorteos" engañado-' 

res, 
El tinado Senador por Concepción, don Ma

¡aqL~ías Concha, mi inteligente amigo, pensaba' 
al igual del señor Celis, No daré lectura a sus 
eXI>t'E:siones viVElces y condenatorias en la Cá
mara m8nor contra negocios precursores de los 
que combato sin ,ambages, pero citaré sus últi
mas GpinioHPs d ... la sesión del 7 de Julio ,de 
1921, fecha en que yo inicié mi campaña de

purado.ra: 
··El 'Ieñor CON<CHA (don Malaquías) ,-De

seo recordar al señor Ministro de Hacienda que 
en una ocasión anterib, en que se trató también 
de una ,1e e~tas sociedades a que se ha referido 
el señor S"nadl1r por Cautín, la denominada 
"El Ahocro Mutuo", el Ministro de Hacienda, 
señe-r lb:íñ.,z, '~ancl"ló ,l,a autorización concedida 
a dicha inl'ltitllcir,n para que hiciera sus ope1'a
dones, Y al día siguiente se acabó aquella nego
ciación! 

111.: h")lor"lbl,, coleg"l, pariente y amigo, el 
Selládor P"1' Santiago, don Joaquín Eehenique, 
quiel~ no') p;ensa en morirse todavía, para ,suerte 

187,. se desc~rgó una verdadera plaga de in.>- del l'"ís .. agre,,'ó €oH esa mism'l coyuntura lo que 
tit;.¡ciones de esta nat.uraleza, Es una enferme- sigue: . 
dad c?ntagio'la: formada' una comp'añía que "El se~,or ECHE~IQUE.-En aquel tiem-

principia a surgir, se organiza otra y otras, y 

cada una ofrece un pequeño porcentaje de be
nefidos real~ o aparentes mayor que el ante
rioi', 

H¿Por qu~ c'úusas se generalizan tanto es
tas 5Cociedadcs? La razón es obvia. Cada una de 
ellas recibe sumas considerables cada mes, su
mas 'que, al principio, sobre todo, aumentan cn 
fonna. sorrJll"enc1cntc,' y los felices nlOl'tales <]u(, 
maJ~jan y dirigen estas im;tituciones se hallan 

po yo tuve oportUlúdad de dar a conocer lo qua 
erlJ n VIS soci"dadé'g de ahorro, Y por Jo que dice 
el ~d¡o.r Sen~rI;)l' por C'llItín. veo que ahora se 
},"f'pite 10 mismo. 

Son ca,j'ls .1p ahorros {'n que los accionistas 
se qucdan con ,'1 dinero de lo.s imponentes, To
do.s tienen un SOl't('o, (!'Ie es el ccbo para pes
car a lo,; incauto.s; pero esto.,> so.rteos no. se ha
cen ('OH la l'lata de los accionistas, sino con el 
dinel'u tic 1m, lnismo,; impon('ntes, ,3' los capita-
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I~ (luoo.\n A. bt'ueficio de los, organizadores del que tales declaraciones en este recinto sé que 
negocio, pues siempre ocurre que los accionis- debieron producir cierto e~tupor en mis colegas. 
tas (lejan de ragar sus cuotas. Bien. Pero este viraje de un barco con va-

Por eso cr"o qne el señor Ministro debe rias vías de agua, según exhibieron a la antigua 
cauc,elar la personeda jurídica de todas estas 
sociedades, siguiendo el éjemp]o dado por el 
sefíor Ibáfícz". 

Otra opinión muy respetable sustentada en 
la sesión del Senado de 24 de Junio de 1921, me 

"Poderosa" los peritos fiscalistas en un informe 
comprobado con guarismos, da margen a la 'dilu
cidación de ciertos puntos legales de la manio-' 
bra aquella. 

Es uno de ellos qUe el Consejo de Defen-
qu.eda por citar: sa Fiscal adjudica el carácter de "loterías" pro-

"EI señor Edwards.- VOy a pasar ahora hibidas por la ley, penadas por los artículos 275 
y 276 del Código Penal a los sorteos que efectúa 

a otra ,materia. "La Poderosa", anónima sociedad o sociedad co-
Las palabra¡;¡ que ha pronunciado el Hono- lectiva. 

r,able Senador por Ñuble respecto de las loterías, 
me traen a la memoria algo que está ocurriendo 
actualmente en Santiago. Me refiero a las innu
merables sociedades que se están fundando dis

Los artículos susodichos que se refieren a 
"loterías" efectuadas por cualquiera entidad, di
cen a la letra: 

frazadas con nombres filantrópicos, que hacen "De las infracciones de las leyes y regla
sorteos de bonos que llaman de ahorro, pero que, mentos rcferentes a loterías, casas de juego y de 
según las informaciones que tengo, son verdade- préstamo sobre prendas. 
ros boletos de lotería. El negocio debe resultar Art. 275. Es lotería toda operación ofrecida 
muy lucrativo. En tiempos de vacaciones fué, si al público y destinada·a procurar ganancia por 
no me equivoco, cuando nació la primera de es- medio de la suerte. 
tas sociedades de sorteo; poco después nació otra Art. 276. Los autores, empresarios, admi
y últimamente he leído una revista de Santiago, nistradores, comisionados o agentes de loterías¡ 
en cuya carátula figuraban siete o más nombres no autorizadas legalmente, incurri.án en la mul~ 
filantrópicos que correspondían a otras tantas so- ta de ciento a mil pesos y perderáh los objetos 

ciedades de sorteos. 
Si se permite este sistema de loterías, y aun

que me parcce una calamidad la implantación 
de la lotería nacional, preferiría que sc estable
ciera legalmente y no como un privilegio que 
explotan unas cuantas personas inescrupulosas". 

El honorable señor Guillermo Edwa,ds, es 
justo consignarlo al final de estas citas, fué el 
primero de los Senadores que se ocuparan en 

, privado o en pÚblico de los sorteos discutidos. 
Se desprende d,e estas palabras de una claridad 

Insuperable, que el señor Maxímiliano Ibáñez, 
como digno Ministro de Hacienda de otros tiem· 
pos m,ejores, hizo lo propio Que el señor Celis: 
canceló la autorización para hacer "sorteos"· a 
otras sociedades; tras una breve fiscalización 
parlamentaria bien fundada, cual la mía. 

No me exten@leré sobre este acápite especial 
de los "sorteos" que los honorables señores Ed
wards y Echenilijue definieron en aquella opor
tunidad en vocablos terminantes que, a decir 
verdad, no necesitan glosa ni refuerzo de mi mo
desta parte, Honorable Presidente ... 

muebles puestos en lotería. 
Si los objetos puestos en lotería fueren in

muebles, la pena: será mulla de mil a cinco mil 
pesos. 

En caso de reincidencia se le aplicará ade
más la reclusión menor en su grado mínimo". 

A propósito del vocablo "sorteos", cabe cier
ta objeción a la propiedad de su frecuente uso. 

Como oomerciante que fuí por largos años" 
hablo y escribo sin la debida corrección. Ello ~e 
lb liga a recurrir con frecuencia al docto Diccio-
1ario, donde encontré que' sorteo es "someter a 
lersonas o cosas al resultado de los medios for
tuitos o casuales que se empl·ean para fiar a la 
suerte una resolución (sorteo de conscriptos mi
litares, por vía de ejemplo); lidiar a pie y hacer 
suertes a los toros; evitar con maña o eludir un 
compromiso, conflicto, riesgo o dificultad". (Es 
de esperar que no empleen en estos últimos sen
tidos, de eludir un compromiso, pongo por caso, 
el atrayente término las sociedades de sorteos. 

Lotería es el nombre adecuado a las opera
cionesde azar de las empresas que analizo:' slg-

Múltiples reproches estoy Eln aptitud de for- nifica "cspecie de rifa que se hace con mercade
mular, no sólo contra la índole, sino también con- rías, billetes, dinero y otras cosas, con autoridad 
tra los procedimientos puestos en práctica !ln pública; juego público de combinaciones fijas que 
los tirajes de sorteos de las sociedades anónimas se llama loterla vieja desde que se establecía el 
por mí fiscalizados que, para bien del pueblo, ya siguiente; juego público en que se premian con 
fueron suspendidos por el honorable señor Celis. diversas cantidades varios biIJetes sacados a la 

Cierto es que "La Poderosa" continúa efec- suerte cntrc un gran número de ellos que se po
tuando tales "sorteos" y a ella debo referirme nen eu venta, lo que se llama lotería, moderna" . 
especialmente. 

Como lo expresó el honorable señ'or Bañados 
en términos precisos en la sesión del Miércoles 
pasado, la Sociedad Anónima "La Poderosa", se 
convirtió en Sociedad colectiva con el fin de sus
traerse a la fiscalización del Gobierno ... Estimo 

Cuadra m,Íl,s, 'a todas luces, la denominación 
de "loterías" a los "sorteos" de "La Poderosa" 
y similares, Honorable Presidente. Dejo el pun
to, claramente establecido para los' efectos que 
vengo persiguiendo. 

En los pasajes pertinentes, ,,1 docum~nto !lel 

r 
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Consej6 de 'Detensa a que aludi, reza de esta ,todo bono contiene ademi1s dEl la indicación de su 
guisa, en 'torma qué no deja lugar a dudas, tra- valor de un peso, la siguiente frase: "Compro~' 
tándose de una pieza imparcial y c0!1cebida en bante de ahorro depositado en "La Poderosa" 
térmi!los legales, ponderados Y,serenos, por la (S. A. C.) amortizable por un valor igual al 
colaboración de varios legistas distinguidos y co- doble de, su valor nominal' al cabo de veinte años 
nocedores de estas materias: contados 'desde ... " " 

"En mérito 'de las consideraciones anterio- Los bonos de previsión son numerados y tie-
res, estimamos que los sorteos se efectlÍan con nen derecho a participar 'en un sorteo mensual 
fondos de los Imponentes, y que teniendo o de- que se efectúa en la oficina matriz de la sociedad¡ 
biendo tener la sociedad la obligación de rest!- en Santiago, los días 21 de cada mes, Y partici
tuir los tondos depositados en cualquier época, a pan en el sorteo los bonos de previsión entrega 7 

voluntad de los depositantes, ellos no pueden en- dos o colocados hasta el veinte. 
contrarse debidamente garantidos. Por cada serie de cien mil bonos colo<llR,~ 

2. Los sorteos que efectúa "La Poderosa", 
se realizan siempre con fondos deducidos del ca
pital de los Imponentes y constituyen un juego. 

dos en el mes, se sortean $ 20,000, en diferentes 
premios, el mayor de $ 5,OOO,y los menores de 
$ 5 O. Los bonos sorteados se entienden amorti
zados y se cancelan. 

A más del sorteo mensual existe un sorteo 
anual extraordinario que se realiza el 30 de Di
ciembre de cada año, y en el que participan to
dos los bonos colocados en el año y que no, hu
bieren salido favorecidos en los sorteos men-

, Estos sort'.eos Importarian el juego de lote
ría penado por la ley si al retirarse las sumas 
depositadas, de acuE\rdo con el derecho qU~ asis
te a los imponentes y a que aludimos anterior-
1llento, la sociedad no devolviera el total 'de 
sumas deJ)ositadas". 

las suales. 

El conocimiento de este informe, aún no 
publica.do, ha de interesar a mucha gente y me 
permito pedir a la Mesa que se inserte en el ac

'ta de la sesión, para limitarme a leer ante mis 
honorables colegas algunos acápites especialmen
te decidores de su texto: 

"LA PODEROSA" 

El contrato en virtud del cual una persona 
entrega a la sociedad un peso, obligándose ésta 
a devolverle dos al cabo de 20 años, ¿ es mutuo o 
es depósito? 

A nuestro juicio, se trata aqUÍ de un contrato 
de depósito irregular. Para; estimar este contra
to como un depósito y no como un mutuo tene
mos presentes las mismas consideraciones que a 
este respecto hemos indicado al calificar el con-

"Es esta una sociedad anónima cuyos estatu- trato de capital que celebra "La Providencia", 
tos fueron aprobados por el Supremo Gobierno esto es, en primer término, la intención de los 
por decretos de fecha 5 de Agosto y 22 de No- contratantes, único medio que permite distinguir" 
viembre de 1920. El capital social es la suma de en numerosas ocasiones, el contrato de depósito 
un mllló~ de pesos dividido en cien mil acciones de rr¡,uchos otros contratos con los cuales tiene o'' 
de valor de diez pesos cada una, pagaderas en presenta analogías; se trata también de un contra
cuotas semestrales de $ 0.50 por acción., to de ahorro, el que por su naturaleza es, dife-

'; 

El objeto de la sociedad es: "Explotar el ra- rente al contrato de mutuo. Por último, los mis
mo de corretaje, cobranzas y comisiones en gene- mos reglamentos de la sociedad manifiestan cla
ral, I!udlendo efectual cualquiera Qtra clase de ramente que se trata de un depósito. En la letra 
operaciones civiles y' comerciales que se estimen b) de las condiciones estipuladas en la "Libreta 
convenier¡,tes para la sociedad, bajo las condicio- de Previsión" dice la sociedad: "Por cada depó
nes que se determinan en ros reglamentos espe- sito de un peso que efectúe en la Sociedad re"- "'; 
ciales que ella misma formará al efecto". biri1 un bono de previsión, etc.", y el bono mis- ' :~I ' 

El giro o negocio principal de "La Podero- mo dice: "Comprobante de ahorro depositado en i 
sa" lo constituye un ,Sistema de ahorro, con sor- "La Poderosa". 

,teo, que se realiza por medio de la emisión de la car a ,estos contraltos la disposi>Ción del articulo 2226 
"Libréta de PrevisiÓn Económica". "ar a estos contratos la disposición del articulo 2226 

Esta libreta cuesta al imponente la suma del Código Civil, y en tal virtud los fondos deposita
de dos pesos, y contiene 138 casilleros o espacios dos deben se'r restituídos en cualquiera époea, a 
destinados ~ colocar los bonos de previsión que voluntad del depositante, sin que la sociedad pue
la Sociedad da a sus imponentes a, título de re. da, como lo hace hoy día, retenerlos hasta el tér-
cibo por sus depósitos. mino de los 20 años. 

El partiCUlar puede depositar desde la su- Llegamos' así a la misma conclusió'n a que 
ma de un peso; por cada depósito un "Bono de hemos llegado al referirnos a "La Providencia",' 
Previsión" (estampilla) del mismo va.lor nomi_esto es, que la obligación de devolver el duplo 
nal, bonos que :deberá irse fijando sucesivamente de lo depositado que contrae "La Poderosa" es 
en los espacios que contie~e la "Libreta de Pre- una obligación condicional, potestativa del acree
visión Económica". doro La obligación e~stlrá si el depositante man-' , 

Por cada bono de previsión, que como he- tiene sus depósitos dupante 20 años, s~ los pctira 
mos dicho acusa la entrega de un peso, la socie- antes falla la condición y desaparece la obllga
dad se Obliga a dev~lver dos al cabo de 20 años ctón de la sociedad de devolverlos doblados. 
contados desde )a techa del bono. Para el efecto I RespectO a los sorteos que efectúa "La Pode-

, · 
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rosa", es necesario, para determinar si ellos con"!
.. tituyen o no el jUQgo de lotería u otro probibido 
por la ley, estudiar previamente la forma en que 
se realizan. 

Hemos dicho que por cada serie de cien mil 
bonos colocados, o sea, por cien mil pesos reci
bidos, la sociedad sortea veinte mil pesos entre 
sus imponentes, tenedores 'de estos 'bonos. 

Los veinte mil pesos dados en premios ¿son 
utilidades de la sociedad? ¿corresponden al capi
tal social o al capital de los imponentes? 

La sociedad sostiene, que las sumas que sor
tea son d'e su propiedad a título de utilidades, 
pues no pesando sobre ella otra obligación que 
devolver dos pesos al cabo de 20 años por cada 
peso entregado, tal obligación se cumple con re· 
seryar de cada peso la suma de $ 0.40, cantidad 
que colocada al interés corriente y amortizados los 
intereses se convertirá en los dos pesos después 
de 20 años. El exceso sobre los $ 0.40, o sean 
$ 0.60 por pcso, lo estima la sociedad "utilidad". 

Este argumento no nos parece aceptable. En 

quier momento, no afectándole en tal caso a la 
sociedad la obligación de restituir dichos depó
sitos doblados, pues ha fallado la condición d,e que 
dependía su obligación. 

2.0 Los sorteos que efectúa "La Poderosa" se 
realizan siempre con fondos deducidos del capital 
de los imponentes y constituyen un juego; estos 
sorteos importarían el juego de lotería penado por . 
la ley si al retirarse las sumas depositad .. s, de 
acucrdo con el derecbo que asiste a los imponen
tes y a que aludimos antériormente, la sociedad 
no devolviera el total de las sumas depositadas. 

3.0 Aún cuando, como ya hemos indicado, ca
recemos de conocimientos técnicos para apreciar 
si las imposiciones hechas se encuentran o no 
actualmente garantidas en debida forma, nos per
mitimos observar que habiéndose hecho uso de 
fondos de los imponentes para destinarlos a pre
mios de sorteos, pesando sobre la soc!edad la 
obligación de restituir dichos fondos en cual
quier momento, existe a nuestro juicio una fuer
te presunción para estimar que tal garantía no 

primer término, y como ya lo hemos manifesta- existe. 
do el argumento talla por su base, pues es inexac- 4.0 Creeraos que sería conveniente para resal
to, a nuestro juicio, que la única obligación que ver sobre si procede cancelar la personalidad de 
pese sobre la sociedad consista en devolver al 
término de 20 año's el duplo de lo depositado. 
Sobre ella pesa además, o debe pesar, la obliga
ción de restituir en ,cualquiera época que lo solici-

"La Poderosa", determinar si la sociedad se en
cuentra hoy día en condiciones de restituir los 
fondos depositados. 

Él Consejo de Defensa ;Fiscal estima asimis-
ten los imponentes las sumas depositadas. mo que debe negarse lugar a la reforma de es-

Por otra parte,. y como fácilmente se com- tatutos cuya. aprobación ha solicitado, la que 
prende, las utilidades que pueda obtener "La pende de la resolución del Supremo Gobierno". 
Poderosa" se derivan de la diferencia entre el 
interés que ella recibe por las sumas que le han 
sido deposita.das, y que ella presta a su vez, y el 

Firman la pieza de que extraigo la parte 
tocante a "La Poderosa" el caballeroso ex-Di-

interés ,que la suma depositada representará des- rector del Tesoro don Carlos Zañartu y los ju
pués de 20 años al devolverse duplicada . Siendo risconsultos prestigiosos por su versación y su 
la base de las utilidades una diferencia de inte-
rés, es natural que ellas no existan sino con el 
transcurso d'el tiempo, ·elemento indispensable pa
ra que un capital produzca interés. No puede. 
en consecuencia, aceptarse legalmente que por 
el. s910 hecho de celebrarse el contrato y en el 
momento mismo de su celebración, exista utili-

'., ' ''d alguna a favor de la sociedad. Estas sólo 
podrán existir al cumplirse por ella la obligación 
que se ha impuesto, o sea, al término de los 20 
años. 

En mérito de/ las consideraciones anteriores 
estimamos que los sorteos se efectúan con fon
dos de los imponentes, y que teniendo y debien
do tener la sociedad la obligación de restituir los 
fondos depositados en cualquiera época, a volun
tad de los depositantes, ellos no pueden encon-

in'tegridad, señores Carlos ·Estévez G., Joaquín 
Errázuriz V., Eugenio Ortúzar Rojas, Julio Pi
wonka v Bernardo Solar Avaria. 

y opongo su dicta·men a la de los jurisperi
tos Que. siR nombrarlos. citó el Honorable señor 
Bañados, como contrarios a las medidas del Go
bierno contra las co~pañías sorteadoras, del 
mismo modo que ya opuse a los paliques de Pi-
chardo los juicios respetables de honorabmsi-
mas cOlegas. 

Otro punto legal se deriva de las circunstan
cias que a continuación expongo. 

Un decreto gubernativo q~e inserta el "Dia
rio Oficial" del 28 de Diciembre del año que ter
minó. oice así: 

"N.o 2,787.- Santiago. 26 de Diciembre de 
trarse debidamente garantidos. 1921.- Vistos estos antecedentes y con lo infor-

En resumen, el Consejo de Defensa Fiscal mado por el Conse.io de Defensa Fiscal. oecreto: 
estima con relación a las operaciones que ejecu
ta "La Poderosa": 

1. Que el contrato llamado de "Previsión 
Económica" que celebra "La Po~erosa" es un 
contrato de depósito legal, ¡:tero que debe a nues
tro juicio modificarse, paf'a no desnatm'alizarlo, 
dejándose claramente estahlecido que a los depo-

1.0 Rovócase la autorizaoión de existencia 
ele la Sociedad anónima denominada "Sociedad 
Anónima Comercial de Corretajes,Cobranzas y 
Comisiones "La Podcl'Üsa", otorgada por decre
to número 22.036. de 5 de Agosto de 1920. ex
pedido por el Ministerio de Hacienda. 

2.0 Dese cumplimiento a lo dispuesto en el 
sitantes o tenedores de bonos les asiste el dere- artículo 43~ del Código de Comercio. 
eho de retirar sus ahorros o depósitos en cual- Tómese razón, comuníquese, publíq.uese e 

• 
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insértese eJi· el BoleUn de las Leyes y Decretos ¿ Cuál es la veta de mineral, cuá!es los yaci. 
del Gobierno.- Alessandl'i.~ Francisco Garcés mientos de caliche de alta ley qqe e.xplQtan las 
Gana." • sociedades de loterías? 

Luego. yo pregunto al Honorable señor Mi- ¡Los ahorros populares, HonOl'able Sena-
nistro de Hacienda: ¿Se"ha llevado a cabo la Ji- do!. .. 
quidaci6n de "La PO'derosa" determinada por las 
leyes, como consecuencia ineludible de la can
celaci6n d~ su exi)!tencia por el Supremo Gobier
no?,Y si no se ha hecho tal liquidación. ¡.puede 
"La Poderosa", Sociedad Anónima, traspasar sus 
negocios a una nueva "La Poderosa". simple so
ciedad colectiva? 

El asunto tiene aün' otro bemol. Aunque los 
accionistas de' "La Poderosa" primitiva hayan 
res'lelto el traspaso de sus negocios a la firma 

Finalizo realmente estas disertaciones de 
hoy con una última solicitud que dirijo al Hono
rable señor Ministro de Finanzas. Le pido que 
ponga luego en vigencia el reglamento sobre so
ciedades sorteadoras elaborado por el señor Di
rector de ContabilidaJ don ValenUn Magallanes 
Moure, reglamento q:¡e conduce a definir el giro 
de dichas compañías, a establecer la devoluci6n 
del capital de los imponentes en cualquier ins
tante, a evitar la caducidad' absoluta, a la' co-

colectiva "Guillermo M. Bañados y Cía.", ¿ han rrecta y segura inversión de los fondos deposita-

; . 

sido consultados, para los efectos de este trans- dos por el púl:1lico en colocaciones de primera ,'\, 
'paso de un activo y un pasivo, los imponentes cIaRe,' a la fiscalizaci6n continua de estos diver-
de ahorros que se acogieron a las condiciones'y SO\ capítulos por parte de inspectores o comisa
garantías 1ft! una sociedad anónima, fiscalizada -rios gubernativos. El mismo reglamento prohibe 
por el Fisco. y que nada tienen Que hacer con 
la Rociedad colectiva de reciente data? 

¿Se contemplaron legalmente esos derechos 
de terceros? 

Todo esto es delicado, señor Presidente, ya 
que están de por medio los ahorros públicos, ya 
que otros negocios sorteadores pueden caer ~n 
la tentación de efectuar las mismas transforma
ciones de "sociedades anónimas" en "sociedades 
colectivas", para e:udir también la vigilancia gu
bernativa. 

Yo rogarla al Honorable señor Mini~tro de; 
Tesoro, quien ha demostrado reposo moral para 
resolver las cuestiones de su cartera. Que se sir
va pedir inforful) sobre el particular a las fun
cionarios respectivos. A, esto me limitaré por el 

las "loterías" que no sean hechas sino con sal
des de utilidades y prévias prudentes amortiza-
ciones: establece la, sanción necesaria para que 
los negocios reglamentados no se conviertan en 
negociados abusivos. 

Sé que "La Providencia" desea acogerse al 
reg;amento del señor ::\lagallanes para proseguir 
sus negocios. 

Señor¡ no tengo ya motivo alguno de mal
querencia personal ni política contra el Hono
rable colega por Santiago a quien contradigo a' 
propósito de temas mercantiles. Deseo manifes
tarlo antes de concluir mi disertaci6n de la se
sión presente. Por la inversa, y a pesar de I!lB 
irónicas alusiones hacia mi' persona de lo's d~
cursos que contesto, el Honorable señor Baña-

momento. dos me inspira siempre marcada simpatfa, por-
No debo mantener distraída por mayor tiem- que es inteligente; porque se estren6 en esta Cá

po la atenci6n de la Honorable' Cámara hacia mara con una hermosa pieza de exposiCión de 
estos temas de verdadera policía mercantil que principiOS democráticos de hombrQ de orden que 
me he propuesto' desarrollar para servir los in- me cupo el honor de contestar en nombre de los 
tereses del puebl\), los bien entendidos intereses Senadores unionistas; porque ambos fuimos por
populares, para poner sus modestas economías teños, vecinos del activo puerto de Val paraíso 
que, juntas, forman un gran caudal, a salvo de 
la que yo conceptúo, a través de mis percep
ciones de experimentado comerciante, codicia 
mercantil. 

. y antes de terminar mi discurso de hoy. 
(me veo obligado, dadas las interrogaciones de 
la extensa oración del Honorable Senador por 
Santiago? Que voy replicandO, a pedir a la Mesa 
Que' me considere. inscrito para la primera hora 
de mañana) I antes de dar término a mis ideas 
sobre las sociedades dé loterías en conjunto y de 
"La Poderosa" en especial, expondré a la consi
deración de mis Honorables colegas la definición 
de uno de estos negocios debilda a alguno de sus 
propios directores., más indiscreto que los otros: 

durante muchos años, y, en fin, por esta condi-' 
clón esoE'cialísima: 

En la página 33 del "Diccionario Personal 
ile Chile" que publicó a fines del año pasado la 
Compañia Editora "'Vhos", encuentro 'los datos 
siguientes: 

BAÑADOS HONORATO '(Guillermo' l\f.)
Santiago.- Residencia: Joaquín Pérez 4545.
Casilla: 1785.- Corredor de Comercio, etc .. etc. 

El Honorable señor Bañados y yo somos, 
entonces, doblemente colegas, como Senadores y 
como corredores de comercio. Hay, pues, dos 
corredores de comercio en esta Sala. 

~o me opongo yo a que los comerciantes ga-, 
nen dinero, mucho dinero, porque YO 10 he ga-

!'Mi amigo, este negoClto que tenemos arma- nado en forma amplia, y por estas otras consi
do es una salitrera en producción en pleno SaD.- deraciones morales: 
t~ ... " 

"Pa.nizos", según un colega 
re.. " "Salitrera en ~antiago", 

aprovechador de estos negocios. 

Creo, Honorable señor, que si todos los hom· 
de esta Cáma- bres fueran ricos' y bellas todas las mujeres, la 
al decir de un Humanidad mejorarla ... 

La riqueza reporta siemprQ un beneficio hu-

. ..,,". 
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mano: los hombres ,buenos desarrollan mejor sus 
hermosas cualidades' en la holgura, y los perver
sos, unjL vez a,caudalados, apaciguan SUS instin
tos contrarios al Decálogo ••• 

Lo que ataco es el comercio que se asienta 
sobre malas bases de explotación al pueblo (es 
el caso presente, por desgracia), oe lucro que se 
aprovecha de las ignorancias y supersticiones de 

• las clases humildes, a Quienes siempre habré de 
/ defender en mis calidades de congresal o publi
cista, de comerciante o de simple' ciudadano, 
tan integro como el que más y tan "demócrata" 
en el sentido de amar y de servir a las clases po
pulares-de servirllj,s y amarlas. no por recetas 
del cerebro, sino m.r impulsos del corazón,-co
mo el H~norable Senador por Santiago, cuyos 
discursos seguiré refutando, con Ia venia de la 
Mesa y el permiso de la Sala, punto, por punto, 
obli,gado por sus preguntas, oportunas para mí, 
según lo explicaré a su tiempo, y movido por mis 
ideales de parlamentario liberal de amnarar al 
pueblo que ahorra, porque trabaja y es digno de 
protección porque es el pueblo! .. 

El señor BAÑADOS. - Me permito soli
citar dei señor Presidente que tenga a bien 
considerarme inscrito a continuación del' Hono
rable señor Valdés, para que el Honorable Sena
do me oiga también de una vez la réplica que 
debo hacer. 

El señor CORREA (Presidente). - Se con
siderará inscrito a Su Señ'oría a continuación 
del Honorable Senador por Cautrn. 

TRANVIAS DE ÑUÑOA 

Los infrascritos, obreros, comerciantes y pe~ 
queños lJ'l'Opietarios de Ñuñoa, 

Considerando: 

'1. Que un buen servicio de carros eléctri
cos es una sentida aspiración del vecindario de 
Ñufiqa, sin distinción de fortunas; 

2. Que tal anhelo' interesa antes que a na
die, a las clases modestas de la Comuna; 

3. Que el contrato vigente entre la Munici-
I 

paJidrd de Ñuñoa' y la Empresa de Tracción 
Eléctrica de Santiago, fuera de fal
tarle muy pocos años para su termina
ción, no obliga a la Empresa a efectuar el ser
VIClO en las condiciones que hoy dfa requiere el 
rápido aumento de la población de la Comuna; 

4. Que para llenar esta deficiencia se ha 
llegado después de largos años de estéril dis
cusión-durante los cuales el vecindario ha so
portado mansamente todas las molestias del mal 
servicio-entre la Municipalidad y la Empre
sa a formalizar el convenio que consta de la es
critura de 21 de Abril de 1921, cuya aprobación 
pende del Hon.rable Senado; 

5. Que si bien es cierto que en dicho con
tr1to hubiese sido de justicia oontemplar una 
tarifa con descuentos especial para obreros y 
estudiantes, siquiera a horas d'eterminadas 'do 
los días de trabajo, también lo es q{¡e la Muni
cipalidad de Ñuñoa y demás cooperadores del 
referido convenio han defendido insistentemente 
esta aspiración ante la Empresa, por desgracia 
sin obtener su acogida; 

6. Que ante la imperiosa y' primordial ne
cesidad de tener un servicio de carros seguro, 
cómodos, con mayor fr,ecuencia, sin estaciona
mientos y hasta avanzadas horas de la noche, 
como se contempla en el contrato por aprobar, 
y no siendo posible soportar por más tiempo el 
deficiente servicio. actual,. en que se viaja ro-

El señor 'ALESSANDRI. - Una comisión I 

de obreros, cOmerciantes y pequeños propieta
rios de ÑU,ñoa se acercó ayer al Senado tra
yendo una 'comunicación para nue!ltro Honora
ble colega el señor T(frrealba, un duplicajlo de 
la cual me entregaron a mí. La comunicación 
trae las firmas de un medio centenar de habi
tantes de aquella comuna de los más modestos, 
de aquellos a que se refirió precisamente el Ho
norable Senador por Santiago al decir que no 
había conveniencia en aprobar el contratb cele
brado por la Municipalidad de Ñuñoa con la Em
presa de Tranvías. 

deado de incomodidades y pe.Jigros, en forma 
casi inhumana; es preferible sacrificar, por mu
cha que sea la justicia que nos asista, la aspira
ción enunciada en el número anterior; 

7. Que más del 90 % de las propiedades de 
esta Comuna "están habitadas por sus dueños, a 
quienes interesa antes que muchas consideracio
nes que en el caso actual podrían llamarse se
cundarias, el resurgimiento y progreso rápido de 
Ñuñoa que, al aumentar el valor de nuestras 
pequeñas propiedades,' multiplica simultánea. 
mente nuestras modestas economías; 

'Dicha comisión me manifestó su esperanza 
de que el Honorable colega estudiara los ante
cedentes del contrato y las razones expuestas 
por ellos en la cOI:Q-unicación que traían. 

Cuando Su S~ñoría pidió la palabra, creí 
\ que iba a manifesta\;;- que h,abía sido 'mal infor
mado en este asunto, y que, por lo tanto, reti
raba su oposición al proyecto, pidiendo tal vez 
que se publicara la nota que se le había, traído. 

La comisión me agregó que la nota en 
éuestión podía fácilme¡Üe ser firmada por 300 
o 400 vecinos, pero que, pens/ándose en la ur
gencia del 'asunto, sólo se habían alcanzado a 

8. Que el buen servicio de carros convenido 
impone' la construcción de la doble vía, que 
significa la inversión de gruesas sumas en sa
larios, y la de $ 300,000 par;:t expropiaciones que 
El!') la práctica importan el movimiento de más 

recoger 50 firmas. de dos millones de pesos, en gastos de ¡;lemoli-
Dice la nota: ció n y reedificación, ya que cada propietario, co-
"Al Honorable Senador por Sal1tiago señor mo lo demuestra lo qUe ha ocurrido en la Ave. 

Torrealba: nipa Irarrázaval, reempla,za 101 edificios demo-

< J:: 
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lidos por otrO$ de un v~lor de cinco y hasta más en segUida el prol?uesto por el señor Barros Errá
zuriz. de diez Veces superior; ~ 

9'. Que' todo esto 'significa aumento de la 
riqueza ptíbnca y privada, proporcionando di
recta e inmediatamente trabajo al obrero y de
sarrollo al comercio; 

Acuerdan: 
1) Aceptar en todas sus piutes el referido 

contrato sobre m.ejoramiento del servicio de ca
rros. de Ñuñoa; y 

2) Pedir al Honorable Senador demócrata 
señor (Torrealba" que en vista de las razones el(
puestas, 110 sólo' tenga a bien aceptar el contrato, 
sino que contriboJ'& a su rápida aprobación, 
agradeciéndole, I19r nuestra parte, los lelevados 
propósitos que lo han inducido a observar el 
contrato en el Honorable Senado." 

(Siguen las firmas). 

El sefior, TORREALBA. - ¿ Quiere decir' 
que este proyecto continuará discutiéndose 'en 
la orden del día: de todas las sesiones? 

El señor ZAÑ"ARTU (don Héctor) .'- Yo he 
pedido que se discuta en primer lugar en la or
d~n del día de la sesión de hoy. 

, El señor CORREA (Presidente). ,Si no 
hubiera inconveniente, se daría por aprobada la 
indicación del Honorable señor Barros Errázu~ 
riz con la modificaciÓn propuesta por el Honora
ble Senador por Maule. 

Aprobada en esa forma. 
Se suspende la sesiÓn. 
-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Probablemente, el Honorable Seaauor por IMPUESTO A LAS BARAJAS, FONOGRAFOS 
Santiago conoce a muchos de los firmant'ls ce es' y PIANOS 
ta presentaclOn, qué ruego a la Mesa que se digo 
ne hac'~r publicar junto con la versión de la El señor CORREA OVALLE (Presid~nte). 
presente sesión.' -Continúa la sesiÓn. 

El señor TORREALBA. - Debo decir que Corresponde ocuparnos del proyecto de ley 
esta preserttaclón no ~utor¡Zaba para atropellar remitido por la Cámara de Diputados que esta_ 
el derecho del Senador que, habla, que estaba qlece un impuesto a las barajas, fonógrafos y 
con la palabra en este asunto. pianos. I , 

El señor CORREA (Presidente). _ Voy a El señor SECRETARIO. - Da lectura al 
permitirme dar una explicación a Su' Señoría. informe de la Comisión de HaCienda, que reco-

En la primera hora de la sesión de ayer, mienda la aprobación del proyecto en los tér-, 
cuando se pidió preferencia para discutir en la minos siguientes: 

ord~n del dta el proyecto de acuerdo que aprue- Articulo 1.0.- Se establece un impuesto fis-
ba el contrato celebrado entre la Municipalidad cal a las barajas, fonógrafos, pianos y pianos. 
de Ñ"uf\oa y la Empresa de Tracción Eléctrica, hi. eléctricos en la forma que determina la pre
ce presente qlle estaba Su Sefioría con la pala- sente ley. 
bra _que no me pare.cla natural discutirlo en 
ausenei¡¡, de Su Sedoría. Artículo 2.0.-: 

a) Barajas importadas, nacionales, usadas 
o lavadas, cincuenta por ciento sobre su precio 
de venta al consumidor'. ' 

El Honorable señor Bafiados dijo entonces 
que Su Sedoña vendría a segunda hora, y por 
acuerdo Qn4nime quedó el proyecto para ser tra-
t d b) Los fonÓgrafos, pianolas, pianos y pia-a o en ella, contando, naturalmente, con la pre-

nos eléctricos que se instalen o estén instalados sencia de Su Señorla.. De nlanera Q,lie no ha ha. 
en los establecimientos en que se expendan bebido ningtín atropello ni falta de cohesía para 
bidas alcohólicas para ser consumidas en el mis_ 

con el Honorable Senador por Santiago. mo local, pagarán un impuesto anual de' cien-
El señor TORREALBA. - Pero Su Seño· to veinte pesos, cuyo pagd se acreditará por me

ría sabe que ,los proyectos, cuando van a ser dio de certificados de la Tesorería Fiscal r~s
discutidos, se anuncian con un día de anticipa.' pectiva. 
ción, y, entretanto, el proyecto de que se trata 
no había 'sido anunciado. Artículo 3.0.- Un Reglamento especial de-

El señor CORREA (Presidente). 
minados Jos incidentes. 

Ter- terminará la forma de percepción de este im-

En votación las indicaciones formuladas. 

El señor SECRETARIO. - Indicación del 
Honorable sedor Barros Errázuriz para que se 
exima del trámite de Comisión y se discuta: en 
el primer cuarto d~ hora de la orden del día de 
hoy la niocl0n suscrita por variQs señores Sena
dores sobre pago de sueldos, gratificaciones, pen
siones, etc., durante los meses de Enero, Fe
brero y Marzo del presente año. 

Esta ,indicación ha sido modificada por el 
Honorable Senador por Maule señor Zañartu, en 
el sentido 'de que' se discuta en primer lugar el 
impuesto 'sobre las barajas, fonógrafos, etc" y 

puesto y la de expendio de las barajas. 
Articulo 4.0.- La fiscalización y cumpli

miento de esta ley estará a cargo, de la Dirección 
'General de Impue¡¡tos Internos. 

Artículo 5,0,- Deróganse los artículos re. 
ferentes a las barajas, fonógrafos y pianos eléc
tricos de las leyes ntímeros 2219, d. 2 de Octu
bre de 1909, y 2288, de 14 de Marzo de 1910. 
tI~~ 

--Artículo 6.0.- Esta ley comenzará a regir 
desde elLo de Enero de 1922". 

El señor CORREA OVALLE (PreSidente). 
-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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Si no se pide votaaión, se dará por apro
bado el proyecto. 

Aprobado. 
Si no hay inconveniente, se pa~ará a su dis

cusión particular. 
Acordado. 
En discusión el artículo 1.0 (Se leyó). 
El señol' BAÑADOS. - ¿ Cómo se puede sa

ber el valor de las barajas para determinar el 
impuesto? 

Me parece que en el arancel aduanero se han 
suprimido los derechos ad-valorem y sólo se es_ 
tablecen derechos específicos. 

El señor CORREA OVALLE (Presidente). 
-Las barajas pagan una contribución al ser 
internadas al país, contribución que es diferen
te de la que establece este proyecto. Esta nueva 
contribución se paga después de la internación, 
al ponerse en venta las barajas. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - Si una 
baraja se va a vender en un pe~o, pagará cin
cuenta centavos de impuesto. 

El señor BAÑADOS. -¿ Y cómo se va a sa
ber eso para cobrar el impuesto? 

El señor ECHENIQUE. -- Yo querría que 
se dejara constancia en la ley- misma, del es
píritu que domina en esta sala relativo a que no 
se creen nuevos puestos para la recaudación del 
impuestos, porque ha ocurrido en otras ocasio
nes que el Gobierno se ha creído autorizado 
para crearlos. 

El señor ZAÑARTU (Don Héctor). - Yo 
creo que aunque no se ponga disposición alguna, 
en el sentido de prohibir la creación de nuevos 
empleos no se podrá hacer eso, porque no habría 
disposición alguna legal en qué basarse para au
mentar el personal. Por esto me parece inútil 
hacer en la ley ninguna agregación. 

El señor ECHENIQUE.- Pero en otras oca
siones ha ocurrido esto, y numerosos nombra
mientos han sido objetados por el Tribunal de 
Cuentas. 

El señor ZAÑARTU (Don Héctor).- Con 
la discusión habida creo que queda bien en cla-
ro este punto. 

El señor BULNES. - Que se vote, señor 
Presidente. 

\ 
El señor BARROS ERRAZURIZ.- Yo ha_ 

El señor ECHENIQUE. - De la misma ría indicación para que se agregare. la frase: 
manera que se sabe el precio de los cigarrillos. 
En la faja de impuesto se pone el precio de ven
ta al público y el importe de la contribución. 

El señor CORREA OVALLE (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se daría por aproba-

do el articulo. 
Aprobado. 

"la que atenderá este servicio con su personal 
actual de empleados". Así no se aumentará el 
personal en un sólo empleado. Por lo demás es 
bueno que Se vaYa estableciendo este principiO 
en todas las leyes que dictemos. 

El señor BAÑAD 00.- y si. esta ley va a 
regir durante 20 años, ¿no se podrán crear nue
vos empleos para atender a su percepción? 

El señor BARROS EItRAZURIZ.- En ese 
En discusión el artículo 2.0. (Se leyó). caso dictamos otra ley. Esto tiene por .objeto 

simplemente evitar que se creen nuevos empleos 
El señor GARCES GANA (Ministro de Ha_ por ahora. DespUés puede resol~rse otra cosa 

cienda). - Respecto del inciso b de este artícu-\ d' ti'" me lan e una nueva ey. 
lo, se pueden suprimir las palabras "para ser El señor ALESSANDRI. _ Yo estoy en 
consumidas en el mismo local". Si en el esta
blecimiento se venden bebidas para que sean 
consumidas fuera de él, existe la misma razón 
para cobrar el impuesto, pues si se vale de fonó
grafo o pianolas será para atraer compradores 
por ese medio. 

Haría indicación, pues, para que se ¡supri
ma esa frase. 

El señor CORREA OVALLE 
-Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

(Presidente) . 

Si no se pide votación, se dará por apr~ba
do' el artículo con la modificación prdvuesta por 
el señor Ministro. 

Aprobado. 
En di:!ICuusiQn el artículo 3.0. (Se leyó). 

El señor CORREA OVALLE (PreSidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se picle votación, se dará por aproba

do el artículo. 
En discusión el articulo 4.0 (Se leyó). 
El señor ECHENIQUE. - Supongo que no 

se 'crearán nuevos empleos. 

El señor GARCES GANA (Ministro de Ha_ 
cienda). - Exacto, señor Senador; no se crearán 
nuevos empleos. 

desacuerdo con el señor Senador por Linares, 
porque me parece que si no hay personal sufi
ciente para atender a la recaudación, de este 
nuevo impuesto, ocurrirá el caso del hacendado 
que teniendo cuatro carretas' para atender a la 
cosecha de 20 cuadras de siembra, pretende au
mentar el terreno sembrado al doble o al triple 
y recoger la cosecha con el mismo número de 
carretas. Si la Dirección de Impuestos Internos 
no tiene personal suficiente, tendrá que aumentar
lo; esto es lo natural. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - En ese 
caso dictamos una nueva ley para atender a las 
necesidades que después se haga.. sentir. 

El señor CORREA (Presidente).- Por mi 
parte, me permito observar al señor Senador por 
Aconcagua que no hace muchos días el Senado 
despachó un proyecto que pende hoy de la Cá
mara de Piputados sobre reorganización de los ser
vicios públicos y en él se estableció que cuando se 
necesite un mayor nÚmero de empleados en una 
repartición o cuando vaque algún cargo que n9 
pueda suprimirse, se lJenará con personal de 
otro servicio público. Aprobar ahora una dispo
sición en el- sentido que habla Su Señoría, sería 
ponerse en contradicción con el proyecto que 
aprobamos hace poco. 



SESIONEN 1.0 DE F1EBRElRO 1347, 

" A mi lIle parece QUe si ,la Dirección de Im- dificultaría proponer la crelwión de nuevos em
puestds necesita mayor' personal, ese personal pleos. 
podrá ser tomado de otras' reparticiones admi- El señor BARROS ERRAZURIZ.- ~ero ya 
nistrativas que admiten alguna disminución de ha d€clarado el señor Ministro de Hacienda que 
empleados. hay persona'! suficiente para la percepción de es-

El sefíor ALESSANDRI.~ ¿ Entonces, para te nuevo impuesto, señor Senador. Si después 
qué ponemos la disposición a que- se refiere el hay 'necesidad, se dará autorización para crear 
honorable sefior 'Bal."ros Errázuriz? más empleos: una l€y se modifica por otra. 

El señor CORREA (Presidente).- El pro- El señor CORREA ÓVALLE (Presidente).-
pósito que se persigue es que no se nombren nue
vos empleados. 

El señor BULNES.- Yo votaré la indica
ción del honorable señor Barros Errázuriz, pues 
creo que la Dirección de Impuestos no va a te
ner que desplegar un gran esfuerzo para perci
bir los impuestos que se crean por esta ley, por
que actualmente tiene que cobrar las distintas 
contribuciones de tabacos, etc., y que visitar los 
establecimientos donde se expenden bebidas. 

El señol' CORREA (Presidente).- Exacto, 
señor Senador. Actualmente existe este impues
to y lo que se hace con esta leyes aumentarlo, 
de modo que debe cobrar]o el mismo personal 
que lo hace hoy día. 

El señor BA:~ADOS.- Precisamente por la 
razón que da el señor Presidente, creo inne
cesario que se apruebe la indicación 'del señor 
Barros Errázuriz. Si es simplemente un aumen
to de contribución, no veo la razón para que se 
haga este agregado. Por 10 demás, el señor Mi
nistro nos acaba de decir que no se harán nuevos 
nombramientos de empleados con este objeto. y 
como en nuestro~boleUn queda constancia fiel de 
las indicaciones y declaraciones que aquí se for
mulari. no creo que hubiera otro Ministro de 
Hacienda, que fuera más tarde a hacer nombra
mientos de empleados con este fin. Todos esta
mos de' acuerdo, y el Gobierno ha declarado que 
participa de este propósito, en que no deben He
narse los empleos que vaquen y en que no se 
creen nuevos empleos, en virtud de la situaoión 
precaria por que atraviesa el Erario. 

Por estas razones daré mi voto negativo a 
la indicación que ha formulado el Honorable Se
nador por Linares, que estimo innecesaria. 

El señor TORREALBA.- Concuerdo con 
la opinión que acaba de expresa,r el Honorable 
Senador por Santiago. 

Si en la aplicación de esta ley, en la per
cepción de este impuesto, se notan algunos va
cíos que no han sido previstos en la discusión 
de ella, el Gobierno habrá de presentar al Con
greso el proyecto correspondiente para subsanar
los. Por mi parte, espero que para la aplicación 
de est" ley el Gobierno no ha de nombrar nue-

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, se dará pgr aproba

do el artículo de la Comisión en. la parte no ob
jetado. 

Aprobado. 
En votación la indicación formulada por el 

Honorable Senador por Linares. 
Puesta en votación, resultó aprobada la in

dicación por siete ~otos contra seis. "-
Durante la votación: 
El señor ZAÑARTU (don Héctor).- La 

Dirección de Impuestos Internos fué creada por 
ley y en ella se estableció el personal con que 
debe contar. De modo que el Gobierno no pOdrá 
nombrar nuevos empleados sin que se modifique 
dicha ley." 

Por eso yo creo que aún cuando 1'/0 se con
sulte en <lste proyecto una disposición que prohi
ba al Gobierno crear nuevos empleos, no estará 
éste autorizado para hacerlo. Por lo tanto, me 
parece enteramente inútil la, indicación que se 
ha formulado para consultarla en - el proy€cto, y 
por esto voto que no. 

-El artículo 5. o se dió tácitamente por 
aprobado. 

-Se puso en discusión el articulo 6.0 (Se 
leyó) . 

El señor CONCHA (don Luis E.)- El pla
zo establecido en este artículo no es aceptable, 
porqUe ya pasó; deberLa empezar a regir la ley 
desde su publicaéión en el "Diario Oficial". 

El señor ECHENIQUE-.- Yt'!I creo que se
ría conveniente establecer un plazo pruqente. por 
lo menos de quince días contados desde la pro
mulgación de la ley. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- Podría 
regir la ley treinta días después de su publica
ción en el "Diario Oficial". Hago indicación en 
este sentido. 

El señor ALESSANDRI.- ¡Para que todos 
los interesados se alcancen a proveer de barajas 
antes de que se cobre el nuevo impuesto! 

El señor BULNES.- Con casi todas las con
tribuciones se procede de la misma mane¡:a. 

El señor CORREA (Presidente).- En dis-
vos emple'ados, y que la percepción de este im- cusión la modificación propuesta' por el señor Se
puesto correrá a cargo de la Dirección de Im- nador por Linares. 
puestos Internos con su personal actual; pero si 
se hace necesario, despt:és el nombramiento de 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

algunos empleados, y aprobamos la indicación Si no se pide votación, se dará poraprobaJo ~ 
que ha formulado el Honorable Senador por Li- el articulo en la forma indicada por el señor Se-
nares, el Gobierno se encontrará entrabado pa
ra presentarnos un proyecto de ley,porque exis
tiría un mandato imperativo que }¡a impediría o 

nador por Linares. 
Aprobado. 
Queda terminada la discusión del proyecto. 

,-

, 

J' lO, 



1348 

El sefi6r GARCES GANA (Hinistro de -Ba- \ rAn principallnente, sin duda .. para reducir em .. 
Oienda) .-' Ruego al Honorable Senado que se ,heos y no precdsamente para rebajar, sueldos. 
sirva tramltarlo sin esperar la aprobación del Digo esto en descargo de la objeci6n que 
acta. podrfa hacerse de que con esta ley Se podría 

El señor C'ORREA (Presidente).- Si no se impedir la introducci6n de ooonoinfas. No, se
hace observación, se tramit'ará sin esperar la fior Presi'dente; se deben hacer economías; pe
aprobación del acta, el proyecto que se acaba ro los empleados tendrán: que ser pagadps du-
da aprot al'. rante todo el tiempo qUe hayan prestado sus 

Ac/)rdado. s.,rvi(·;os, aunque despu6s se supriIriÍl.n los em-
El señor ECHENIQUE.- Deseo llamar la pleOl!l. 

atención' al hecho de que el proyecto que se aca- El señor CONCHA (don Luis Enrique) .-' 
ba dede)lp,.achar es el linico proyecto sobre im- Yo votaré con mucho gusto esta ley, porque es
puestos. ~ue está en estado de tabla en el Se- timo que los empleados no tienen por qué su
nado. I fr,r las cO\1secuencias del atraso en el despa

A veces se hacen cargos al Senado porque 
no despacha proyectos de contribuciones, siendo 
qúe la iniciativa en esos casos corresponde a la 
Honorable Cámara de Diputados. 

El señor TORREALBA._ Seria oportuno 
que la Comisión respectiva despachara ~ la bte
vedad pos)ble su informe sobre otro proyecto de 
impuestos que hay en el 'Senado. 

cho de la Ley de Presupuestos. 
Los en'pleados han estado pres~do sus 

servicios constantemente y no es justo que se le 
atrase su remuneración. 

El seilOr TORREALBA. - Desearía que 
quedara constancia, aunque no fuera !!lino en el 
Boletfll de Sesiones, de que el propósito que se 
persigue con este proyecto es el de que se pa

PAGO DE SUELDOS DE LOS EM.PILEADOS guen sus sueldos a los empleados, sin perjuicio 
PUBLICOS de aqu€lllas economias que haya hecho yQ. la 

Comisión i.\Jixta en el Presupuesto del año RC-

El señor CORREA (Presidente).- Corres- tual. 
pond€' traíar del proyecto que autori~a el,pago Ya se han hecho algunas "lconomias "ln "ll 
de los sueldos de los empleados públicos y otras' presupuesto cJrres,pondiente al Ministerio de 
asignaciones. Hacie:tda y en otros presupuestos. De mane,"" 

sé dió lectura a la moción presentada por que como los pagos se< van a hacer con arréglo 
los señores Edwards, Concha Subercaseaux, a las cantidades (,onsultadas en el Presupu~~to 
Garnham, Zañartu don Héctor y Zañartu don de 1921, podría entenderse, que el G&bierno que
Enrique, en que proponen el Siguiente C!aría facultado para hacer la inversión de to

PROYECTO DE LEY: das las cantidades consultadas para pa~o de 
suelde:; en dicho Presupuesto; y, sin embargo, 

"Artfc,u]¡o único.--Autorizase al Presidente hay !tems que han sMo suprimidos últimameu
de la República, para pagar, en conformIdad a te por 'la Comisión ~Iixta. 
lo umsultado en el Preliupuesto de 1921 y a las I E'l señor BULNES.-Todavía no son :ey 
leyes de carácter permanente que los hayan de la República los Presupuestos para 1922. 
mod';ficado, 108 sueldos y gratllficaciones de par- El señor BARROS ERRAZURIZ.-y los 
tidas fijas y variables, de los empleados a con- emp!'eados púi:llicos están todos en funcionC'!il. 
tNlta, los jorna.les, laa pensiones de jubilación In señor TOHREALBA.-Esa sería la. (11-

y de gracia, los montepíos y retiros correspon- teligenc:ia entonces, E"Sto es, que se pague a los 
'diente.'! a los meses de Enero, Febrero y MarzO empleados que están en funcdones, sin perjui
del presente año, con cargo a las entradas de cio de introducir para lo sucesivo las econo-
1922 ~. con imlJuta,ción en su oportunidad al mías apordadas. Por lo demás, de esta mane
Prt'H.puesto del presente año". ra ~e entenderá facultada la Comisión Mixta 

El señor CORREA OVALLE (Presidente). p:U;1. estudiar los Presupuestos sin el apresura
--1<Jn discusión g~neral y particular el pro- miento COIl que lo habría hecho al no ser des-
yecto. 'pachado este proyecto. 

Eli señor BARROS ERRAZURI2L-Aparte, De modo que adhiriéndome a la.'l observa-
señor Presidente, de 1;J. necesidad urgenté que cipnes de ''Os señores Sf'fiadores, daré con todo 
exiE'te de pagar sus sueldos a ~os empleados 'pú-' ~usto mi voto al proyecto. 
bUcos'Y de los precedentes análogos que exiS~' El señor VALDES.-Por mJ 'parte, me in
ten sobre esta materia, hay otra razóp. que abo- tere~o sobremanera en que este proyecto se 
na J.i aprobación de este ~royecto, 'y es la de apruebe sin tard!llnza cuanto antes. 
que todo el personal está en funciones y que Aparte dt'! las consideraciones hechas por 
cualquiera economía que se haga no tendrá lu
gar sino una vez que se promulgue la nueva iey 
de Presupuestos. De modo que con la disposi
ci(¡n quemancla imputar los sueldos al Presu-

mis honoI',a'lii~, colegas, existe una moral: un 
Gobierno ,Wti!t 'Jlo paga a sus empleados, da mal 
ejemplo ;tI ,tiMs, desmoraliza el ambientf;l pa. 
trio, 

puesto del año corriente, no se hace perjUicio No 'dlrG mils al respecto para no demorar 
alg\mp, porque las economIas en el personal se este debate. 
introduciráll para después, economIas que se- Pero delleo formular un ruego al honora-

'~ :.,.: ' 

y. 
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ble sefior: MtnWro ~ Hacienda, presente en la hasta el Honorable Ministro un caso concreto. 
SalA., en el, _nUdo, eJe que, una vez que el Fisco En el faro de Cerro Verde hay una pobre viuda 
tenga \ fondos y autorización para ,pagar a' sus que no ha recibido sus sueldos durante un año. 
empteados, lo J;Jaga por parejo. no olvidando a Impuesto por ella misma de esta situación, que 
los d& retdonEllJ apartadas del pats, 1(,)8 cuales ÍlO pUdo menos de asombrarme, me a~egó qu'e 
suelell ser postergados para estos efectos a los .habla he,cho el reclamo correspondiente ante el 
de Santiago, Valparatso y otras capitales de jefe de la aduana sin obtener el pago, de sus 
provinOia o ciudades importantes. sueldos. 

Ha sucedido. ast, qlle mientras los em- Ruego al Honorable Ministro que se sirva 
pleadas f\s(Jales de dichas capitales reciMan transmitir mi' sl1plica a su Honorable colega de 
sus emolumentos. los profesores de Estado de Guerra y Marina, a fin de que se sirva poner r~
Puerto Saavedra. de Carahue y otros puntos do> medio a esta situación. 
la. provincia. que represento en esta Cámara El señor GARCES GANA (Ministro de Ha
con tanto' hIterélS por atender sus necesidades, cienda). ~ Como Su Señorta comprenderll., los 
permanecfan impagos tras largos meses de an- sueldos no se pueden pagar en relación a la ne_, 
gust/()Isa espera. cesidad de los empleados. Han sido pagados to-

dos los empleados pllblicos que tienen nombra
}I~ato no es equitativo, no es Siquiera huma- miento, de manera que yo creo que en el caso 

nitario; y no debe repetirse. a qUe se refiere Su Seiloría habrá. habido algan 
Conno por ~so en la buena voluntad del tropiezo de otra naturaleza. 

honorable señor Ministro para cuanto coneier- De todas maneras yo' averiguaré qué hay so-
ne a IlU cartera. en que en esta ocasión los bre el particular. 
sueldos de loS, empleados pllblicos que, por fin El señor CO~'CH-\ (Don Luis E.). - Se 
y gracias a Dios, se abonarán, sean repartidos comprenderla que hubiera habido otra- clase de 
por lJarejo sin distinción de categorfas de ciu- tropiezos si se hubiera tratado de una empleada 
dades ni de distancias. nueva, pero esa pobre mujer presta sus servicios 

Es' lo que deseaba pedir, señor Presidente, en el faro desde hace diez años. 
al honorable sefior Ministro de Finanzas en El señor CORREA OVALLE (Presidente). 
esta ocasión. -Yo me permitiría preguntar al Honorable Mi· 

¡ El sefíor GAReES GANA (Mínístl"O de Ha.- nistro si tendría autorización el Gobierno para 
cieuda) .-El Gobierno ha procedido a hacer hacer el ser'Vicio de la deuda pübIica y para cum
el reparto de fondos con igual prestezá a todas pIir los contratos pendientes. No vel) en el pro
las ciudades de la Repüblica. tanto a las cen- yecto una dispOSición al respecto. 
trales como 'a las mAs apartadas. Y puedo dar El señor GARCES GANA (Ministro de Ha-' 
este dato á los !!eñores Senadores: DespUés que cienda). - Yo; creo que valdría la pena agre
se contrat6 el empréstito se envió una circular gar una frase en el sentido a que se refiere el 
a 'las diverS8l.d Tesorer(af:< pidiéndoles el estado Hon~rable Prsidente; aunque siempre se ha he
de las opE'raciones pendientes. Se enviaron los, cho el servicio de la deuda püblica aün cuando 
fondos y !lepron atrasados a casi todas partes 'no estén aprobados los presupuestos. 
por razont>s que "Ion conocidas; pero desde el El señor BARROS ERRAZURIZ. - Natu
momento pn que 3t' le$ envió los fondos, todas ralmente, ya que se trata de gastos obligatorios. 
las Tesl)l'erfas del pals están provistas. El señor CORREA OVALLE (Presidente). 

y ya qU'El estoy con la. palabra, permttase- -Se podrla agregar una frase que faculte para 
me referirme a UllA obsert'ación que hizo an- hacer el servicio de las obligaciones del Estado. 
tes el Honorable Senador pOr Santiago, señor El señor ALESSANDRI. - Podría quedar 
Echenique. Dijo Su Reñorfa que el primero de la Mesa encargada de Id' redacción, 

, El señor CORREA OVALLE (Presidente). los proyectos que se han tratado en¡ esta s'1gun-
da hora era, el único relativo a contribuciones 
que pstaba en estado de resolverse por esta 
Honorable Cémara. Efectivamente, es el llnico 
que coutaha. con informu de Comisión y ,en es
tr.dt) de taNa. 

Yo estoy muy agradecido de la actitud de
ferente del Honorable Senado para' co.. el Mi
nistro que h,abla Y. aprovechandO esta circuns_ 
tancia. me permitirla rogar a la Comisión de Ha
cienda de esta. Honorable Cámara que se sirvie
ra informar el proyecto de ley de contribuciones 
que pende de su consideración. 

Creo que, la Comisi6n podría despacharlo 
en una .eslón, y el Senado ,también en un plazo 
muy breve, dado el buen espíritu que domina 
en esta CfLmara. 

El señor CONCHA (Don Luis E.). - A pre
pósito de la recomendación que hacía el Hono
rable Senador por Cautrn, quiero hacer, llegar 

" 

-Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate,. I 

Se va a votar el proyecto. con la modifica· 
clón propuesta. , 

El señor ALESSANDRI. - Como deseo que 
quede constancia del voto afirmativo que daré 
al proyecto y no quiero hacer, perder tiempo a la 
Cll.mara, expresando raZORes que tengo para ello~ 
pido votación nominal. 

El señor TORREALBA. - ¿ Qué objeto tie
ne esta votaci~n, cuando todos estamos de acuer· 
do? 

El señor ALESSANDRI. -~'o hubiera que_ 
rido también expresar mi opini6n acerca de es
te proyecto; pero como no quiero quitar tiempo 
a la Cámara, deseo dejar consl lncia de mi voto. 
Menor tiempo toma votar que usar de la pa
labra. 

El señor CORREA OV ALLE (Presidente). 
-El señor Senador hace uso de su derecho. 

/' 
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En· votación nominal el artículo 'Único del 
proyecto. 

-Recogida la votación, resultó aprobadO el 
proyecto por la unanimidad de doce votos. 

Tomaron parte en la votación, los señores 
Ales§¡andri, Barros Errá.zuriz, Bañad0s, Bulnes, 

. Concha don Luis E., Echenique, Freira, Gonzá~ 
lez Errázuriz, Torrealba, Valdés, Zañartu don 
Héctor y Correa Ovalle. 

El señor GARCES GANA (Ministro de Ha~ 
cienda) .. - Rogaría al Honorable Senado que 
acordara tramitar el proyecto sin esperar la apro~ 
bación del acta. 

• , El señor CORREA OVALLE (Presidente). 

-Si no se hace observación se tramitará el pro~ 
yecto sin esperar la aprobación del acta. 

. Acordado. 
El señor :;ULNES. - Yo pido excusas a la 

Cámara por tener que retirarme de la sala, por 
un quehacer impostergable . 

El señor CORREA OVALLE (Presidente). 
-No habiendo n'Úmero en la sala, se levanta la 
sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
J ef e de 'la; Redacción. 
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